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San Miguel de Tucumán, 25 de agosto rlc ,~004
A

VISTO la Resolución de Rectorado N° 919/2004, :/

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se distribuyó saldos preSlJl : S

tarios establecidos oportunamente con afectación especL

ad-referéndum del Consejo Superior Universitario.

Que el dictado de la m~dida se efectúa en uso d0 ,
1"')

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNO¡ /, r '.:i\

NAC IONl-\I,

RESUELVE:

AETICULO 1 ° . .- Refrendar la Resolución .N° 919/2004 del

Eector mediante la cual se distribuyen saldos presupue~31,'

establecidos oportunamente con afectación especifica al ,"

del ejercicio 2003.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Cornuntquese yarchtvese.
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